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La Junta de Gobierno y Administración, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 41, fracciones I y V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y considerando las necesidades del servicio, a fin de garantizar 
a los gobernados la impartición de justicia, pronta, completa e imparcial, como lo ordena 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; tiene a bien 
emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se cambia de adscripción al Magistrado Mario Alfonso Jaime 
Ruiz Hernández, de la Primera Sala Regional de Occidente, Primera Ponencia, a la 
Segunda Sala Regional Hidalgo-México, Tercera Ponencia, de este Tribunal, a partir del 
19 de enero de 2009. 
 

SEGUNDO.- En la fecha señalada en el punto anterior, se da por 
concluida la comisión temporal del Magistrado Rubén Ángeles Enríquez, en la Tercera 
Ponencia de la Segunda Sala Regional Hidalgo-México, otorgada por el acuerdo 
G/JGA/88/2008; en esa misma fecha el primer Secretario de Acuerdos del mencionado 
Magistrado que se comisionó temporalmente, dejará de fungir como Magistrado por 
Ministerio de Ley en la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional Hidalgo-
México. 
 

TERCERO.- En razón de lo anterior, se otorgarán todas las facilidades 
administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo. 
 

CUARTO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Dictado en sesión del día quince de enero de dos mil nueve.- Firman el 
Magistrado Francisco Cuevas Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el Licenciado 
Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien da fe. 


